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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

UNiversidAdes

Resolución de 1 de julio de 2015, de la universidad de Granada, por la que se convocan a 
concurso de acceso plazas de cuerpos de funcionarios docentes universitarios

De conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, 
modificada por la ley orgánica 4/2007 de 12 de abril, el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el 
que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios (en adelante RDcA), lo 
establecido en el artículo 114 de los estatutos de la universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, 
de 12 de julio del consejo de Gobierno de la comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante euGR), publicados 
en el BoJA núm. 147 de 28 de julio y la normativa de aplicación de la universidad de Granada que regula 
el procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios (en adelante nPAuGR), 
aprobada en consejo de Gobierno de la universidad de Granada el 27 de septiembre de 2011, publicada en el 
BoJA de 10 de octubre de 2011.

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 50% por el artículo 21 uno.2 J) 
de la ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del estado para el año 2015 (Boe de 30 
de diciembre) y a lo dispuesto en el artículo 12.1 de la ley 6/2014, de 30 de diciembre, del Presupuesto de la 
comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2015 (Boe del 27 de enero de 2015), y una vez obtenida la 
autorización por orden de 16 de junio de 2015, de la consejería de economía, innovación, ciencia y empleo en 
los términos establecidos por la legislación vigente, según lo dispuesto en el Decreto 54/2013, y la Resolución 
de 20 de mayo de 2015, de la universidad de Granada, por la que se publica la oferta de empleo Público (oeP) 
del personal docente e investigador para el año 2015 (BoJA de 27 de mayo).

este Rectorado ha resuelto convocar los correspondientes concursos de acceso a las plazas vacantes 
de cuerpos de funcionarios docentes universitarios que se detallan en el Anexo i de la presente resolución, con 
sujeción a las siguientes 

BAses De convocAtoRiA

1. normas generales.
1.1. A los presentes concursos les será aplicable la ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 

universidades, modificada por la ley orgánica 4/2007 de 12 de abril; la ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (en adelante, lRJ-
PAc); la ley 7/2007, del estatuto Básico del empleado Público; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre; 
el RDcA; los euGR; la nPAuGR; las presentes bases de convocatoria; las normas de general aplicación y en 
lo no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en las Administraciones 
Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos 

generales:
1. ser español o nacional de un estado miembro de la unión europea o nacional de aquellos estados, 

a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la unión europea y ratificados por españa, sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores también podrán participar el cónyuge de los españoles y de 
los nacionales de otros estados miembros de la unión europea, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores 
de edad que sean dependientes. Asimismo podrán participar los aspirantes de nacionalidad extranjera no 
comunitaria cuando, en el estado de su nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar 
en la docencia universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes universitarios 
españoles, a cuyo efecto el consejo de universidades recabará informe de los Ministerios de Asuntos exteriores 
y de Administraciones Públicas.

2. tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación.
3. no padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea incompatible con el 

desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo docente de que se trate.00
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4. no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas por sentencia 
judicial firme. en el caso de los aspirantes que no posean la nacionalidad española, el cumplimiento de este 
requisito comportará no hallarse sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su estado el 
acceso a la función pública.

2.2. Requisitos específicos:
1. Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes hayan sido acreditados de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios. 

2. Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso quienes resultaran habilitados conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación 
nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos. se entenderá que los habilitados para el cuerpo de catedráticos de escuela universitaria lo 
están para el cuerpo de Profesores titulares de universidad.

3. De acuerdo con el artículo 62.2 de la ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, en la redacción 
dada por la loMlou, podrán asimismo presentarse a los concursos de acceso a plazas de catedrático de 
universidad y de Profesor titular de universidad, los funcionarios de los cuerpos de catedráticos de universidad 
y de Profesores titulares de universidad, siempre que cumplan la condición establecida en el artículo 65.2 de 
la ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades.

2.3. los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como funcionario 
de carrera.

3. solicitudes.
3.1. la solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que se adjunta como 

Anexo ii a la presente convocatoria.
3.2. las solicitudes, se dirigirán a sra. Rectora Magnífica de la universidad de Granada, a través del 

Registro General (cuesta del Hospicio, s/n Hospital Real, 18071, Granada) o los Registros auxiliares de éste, o 
por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la lRJ-PAc, en el plazo de veinte días 
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boe. las solicitudes que 
se presenten a través de las oficinas de correos deberán ir en sobre abierto para que el empleado de correos 
pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de su certificación. las solicitudes suscritas en el extranjero 
podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes 
las remitirán seguidamente al Registro General de la universidad de Granada.

3.3. Derechos de examen.
los aspirantes deberán abonar a la universidad de Granada la cantidad de 42,50 euros en concepto 

de derechos de examen, especificando el nombre, apellidos, número del documento nacional de identidad o 
pasaporte, la plaza a la que se concursa y el código de la misma. el ingreso o transferencia bancaria deberá 
ser efectuado en caja Granada (Banco Mare nostrum), en la cuenta 0487 3000 77 2000016918, con el título 
«universidad de Granada. Pruebas selectivas», abierta en dicha entidad. están exentos del pago de esta tasa, 
los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud 
certificado acreditativo de tal condición.

la falta de abono de estos derechos determinará la exclusión del aspirante. en ningún caso el abono de 
los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, 
ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.4. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
1. Fotocopia del documento nacional de identidad para los aspirantes que posean nacionalidad española. 

los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar, deberán presentar 
certificación expedida por la autoridad competente de su país que acredite su nacionalidad y, en su caso, los 
documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional 
de otro estado con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto de 
aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas selectivas por su condición de cónyuges, deberán 
presentar, además de los documentos señalados, declaración jurada o promesa de no hallarse separados de 
derecho de su respectivo cónyuge. los documentos que así lo precisen deberán presentarse traducidos al 
español. 00
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2. certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos específicos para participar en 
el concurso de acceso.

3. Resguardo que justifique el pago correspondiente a los derechos de participación en el concurso. 
Aquellos aspirantes que hubieran realizado el abono de estos derechos mediante transferencia bancaria 
adjuntarán, inexcusablemente, el resguardo acreditativo de haber realizado dicha transferencia.

3.5. los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio 
o a solicitud de los interesados.

3.6. todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse 
necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido por la comisión encargada de 
resolver el concurso.

3.7. los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, 
no admitiéndose ninguna petición de modificación salvo causa excepcional sobrevenida, justificada y 
discrecionalmente apreciada por la comisión.

3.8. serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma de la instancia por parte del interesado 
así como la falta de abono de los derechos de examen correspondientes, no poseer o no acreditar de forma 
suficiente la posesión de los requisitos exigidos para cada una de las plazas convocadas y presentar la solicitud 
fuera del plazo establecido.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Rectora dictará una Resolución, en el plazo 

máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. Dicha Resolución, junto 
con las listas completas de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, se publicará en 
el tablón de anuncios que el Rectorado tiene designado a tales efectos en el servicio de Personal Docente e 
investigador (PDi) en c/ santa lucía, 8, 18071, Granada, que servirá de notificación a los interesados, y en la 
página web de la universidad (http://serviciopdi.ugr.es).

4.2. contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante la Rectora en el plazo 
de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio, o bien subsanar, en el mismo 
plazo, el motivo de la exclusión.

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, la Rectora, en el plazo máximo de 
quince días, dictará Resolución aprobando la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará 
en la forma anteriormente establecida. contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los términos 
previstos en el artículo 107 de la lRJ-PAc.

5. comisiones de selección, Desarrollo del concurso, Propuesta de Provisión y comisión de 
Reclamaciones.

5.1. la composición de las comisiones de selección que figuran como Anexo iii de esta convocatoria, 
el régimen de sustituciones de sus miembros, la constitución de las mismas, el desarrollo del concurso y la 
propuesta de provisión, se efectuarán conforme a lo dispuesto en la normativa de aplicación de la universidad 
de Granada que regula el procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
aprobada en consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2011, y publicada en el BoJA de 10 de octubre de 
2011 (nPAuGR).

5.2. los aspirantes, en aplicación de lo establecido en el artículo 9.5.b.1.º de la nPAuGR, presentarán 
los contenidos de dicho apartado según los puntos que figuran como Anexo iv de esta convocatoria.

5.3. contra la propuesta de la comisión de selección de los concursos de acceso, los concursantes 
podrán presentar reclamación ante la Rectora en el plazo máximo de diez días hábiles, contando a partir del 
siguiente al de su publicación.

6. Presentación de documentos y nombramientos
6.1. los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar, en los veinte días hábiles 

siguientes al de concluir la actuación de la comisión, en el Registro General de esta universidad o por cualesquiera 
de los demás procedimientos señalados en el artículo 38.4 de la lRJ-PAc los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del Documento nacional de identidad o documento equivalente, de ser su 
nacionalidad distinta de la española.

2. certificado de aptitud para su puesto de trabajo, expedido por el servicio de Prevención de Riesgos 
laborales de la universidad de Granada.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración del estado, institucional 
o local, ni de las Administraciones de las comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. los nacionales de los demás estados miembros de 
la unión europea o de algún estado al que en virtud de los tratados internacionales celebrados por la unión 00
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europea y ratificados por españa, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido 
objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su estado, el acceso a la función pública.

6.2. los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo, estarán exentos de 
justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del que 
dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

6.3. el nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por la Rectora, después 
de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos de documentación establecidos en el 
apartado anterior. el nombramiento especificará la denominación de la plaza: cuerpo y Área de conocimiento. 
Dicho nombramiento será publicado en el Boe y en el BoJA y comunicado al consejo de universidades.

6.4. en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente a la publicación del nombramiento 
en el Boe, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá la 
condición de funcionario o funcionaria del cuerpo docente universitario de que se trate.

6.5. la plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos años, al menos, 
antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza en otra universidad.

contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boe. no obstante, y sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro que se estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente resolución 
recurso de reposición ante la Rectora de la universidad de Granada, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boe, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la lRJ-PAc.

Granada, 1 de julio de 2015.- la Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

Anexo i

RelAción De PlAzAs Del concuRso De Acceso

código cuerpo Docente Área de  
conocimiento Departamento Actividad Docente  

e investigadora

1/2/2015 cAteDRÁtico De univeRsiDAD BioQuÍMicA Y BioloGÍA 
MoleculAR ii

BioQuÍMicA Y BioloGÍA 
MoleculAR ii

DocenciA: BioQuÍMicA Y BioloGÍA MoleculAR 
en el GRADo De FARMAciA. investiGAción: 
BioloGÍA MoleculAR Y MicRoBioloGÍA Del 
intestino: inteRAcciones nutRicionAles, 
MetABólicAs, FisiolóGicAs Y PAtolóGicAs en 
lA sAluD Y en lA oBesiDAD.

2/2/2015 cAteDRÁtico De univeRsiDAD DeRecHo 
ADMinistRAtivo

DeRecHo 
ADMinistRAtivo

DocenciA: DeRecHo ADMinistRAtivo PARte 
GeneRAlY PARte esPeciAl. teoRÍA Y PRÁcticA. 
investiGAción: DeRecHo ADMinistRAtivo 
PARte GeneRAl Y PARte esPeciAl.

3/2/2015 cAteDRÁtico De univeRsiDAD eDucAción FÍsicA Y 
DePoRtivA

eDucAción FÍsicA Y 
DePoRtivA

DocenciA: BioMecÁnicA Del MoviMiento 
HuMAno. investiGAción: BioMecÁnicA 
DePoRtivA.

4/2/2015 cAteDRÁtico De univeRsiDAD
MecÁnicA De MeDios 
continuos Y teoRÍA De 
estRuctuRAs

MecÁnicA De 
estRuctuRAs e 
inGenieRÍA HiDRÁulicA

DocenciA: estRuctuRAs MetÁlicAs Y MixtAs. 
investiGAción: estRuctuRAs MetÁlicAs, 
MixtAs Y De HoRMiGón. oPtiMizAción 
estRuctuRAl.

5/2/2015 cAteDRÁtico De univeRsiDAD óPticA óPticA
DocenciA: oPtoMetRÍA i, oPtoMetRÍA ii. 
investiGAción: FÍsicA De lA FotoABlAción 
coRneAl. óPticA visuAl.

6/2/2015 cAteDRÁtico De univeRsiDAD QuÍMicA FÍsicA QuÍMicA FÍsicA

DocenciA: QuÍMicA FÍsicA Del GRADo en 
BioQuiÍMicA. investiGAción: teRMoDinÁMicA 
Y cinÉticA Y De los PRocesos De AGReGAción 
Y FoRMAción De AMiloiDes De PRoteÍnAs.

7/2/2015 PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD

AstRonoMÍA Y 
AstRoFÍsicA

FÍsicA teóRicA Y Del 
cosMos

DocenciA: FÍsicA ii (inGenieRÍA QuÍMicA). 
investiGAción: FoRMAción estelAR en 
GAlAxiAs

8/2/2015 PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD

cienciAs De lA 
coMPutAción e 
inteliGenciA ARtiFiciAl

cienciAs De lA 
coMPutAción 
e inteliGenciA 
ARtiFiciAl

DocenciA: MoDelos De coMPutAción. 
investiGAción: ÁlGeBRA DiFusA Y teoRÍA De 
cóDiGos.
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código cuerpo Docente Área de  
conocimiento Departamento Actividad Docente  

e investigadora

9/2/2015 PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD

DiDÁcticA De lA 
MAteMÁticA

DiDÁcticA De lA 
MAteMÁticA

DocenciA: AsiGnAtuRAs Del ÁReA De DiDÁcticA 
De lA MAteMÁticA en el GRADo De MAestRo 
De eDucAción inFAntil. investiGAción: 
DiDÁcticA De lA MAteMÁticA. PensAMiento 
nuMÉRico. PensAMiento FuncionAl. 
GeneRAlizAción. PAtRones. RAzonAMiento 
inDuctivo. RePResentAciones.

10/2/2015 PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD

DiDÁcticA Y 
oRGAnizAción escolAR

DiDÁcticA Y 
oRGAnizAción 
escolAR

DocenciA: oRGAnizAción Y Gestión De 
instituciones en eDucAción no FoRMAl. 
investiGAción: oRGAnizAción Y Gestión De 
instituciones en eDucAción no FoRMAl.

11/2/2015 PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD

DiDÁcticA Y 
oRGAnizAción escolAR

DiDÁcticA Y 
oRGAnizAción 
escolAR

DocenciA: RecuRsos DiDÁcticos Y 
tecnolóGicos APlicADos A lA eDucAción 
PRiMARiA. investiGAción: RecuRsos 
DiDÁcticos Y tecnolóGicos APlicADos A lA 
eDucAción PRiMARiA.

12/2/2015 PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD econoMÍA APlicADA econoMÍA APlicADA

DocenciA: econoMÍA PolÍticA. investiGAción: 
DesiGuAlDADes teRRitoRiAles De BienestAR 
econóMico Y sociAl.

13/2/2015 PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD

FARMAciA Y tecnoloGÍA 
FARMAcÉuticA

FARMAciA Y 
tecnoloGÍA 
FARMAcÉuticA

DocenciA: tecnoloGÍA FARMAcÉuticA i. 
investiGAción: DesARRollo GAlÉnico De 
ARcillAs esPeciAles.

14/2/2015 PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD FÍsicA APlicADA FÍsicA APlicADA

DocenciA: FunDAMentos FÍsicos De 
lA inGenieRÍA De tecnoloGÍAs De 
telecoMunicAción. investiGAción: 
MoJABiliDAD De suPeRFicies ReAles.

15/2/2015 PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD liteRAtuRA esPAÑolA liteRAtuRA esPAÑolA

DocenciA. liteRAtuRA HisPAnoAMeRicAnA. 
investiGAción: nARRAtivA HisPAnoAMeRicAnA 
Del s. xx DesDe los estuDios 
tRAnsAtlÁnticos De liteRAtuRA.

16/2/2015 PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD

oRGAnizAción De 
eMPResAs

oRGAnizAción De 
eMPResAs

DocenciA: DiRección estRAtÉGicA i. 
investiGAción: Gestión De stAKeHolDeRs Y 
MeDio AMBiente.

17/2/2015 PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD PsicoloGÍA BÁsicA PsicoloGÍA 

exPeRiMentAl

DocenciA: neuRocienciA coGnitivA. 
investiGAción: neuRocienciA coGnitivA Y 
AFectivA.

18/2/2015 PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD PsicoloGÍA sociAl PsicoloGÍA sociAl

DocenciA: DiRección Y Gestión De 
PeRsonAl. investiGAción: AnteceDentes 
Y consecuencis Del conFlicto tRABAJo-
FAMiliA Y Del conFlicto FAMiliA-tRABAJo. 
MoDelos noRte-AMeRicAnos en cultuRAs 
euRoPeAs: el cAso De esPAÑA.
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Anexo iii

coMPosición De lAs coMisiones De selección

comisión de la plaza número 1/2/2015 de catedrático de universidad del Área de Bioquímica 
y Biología Molecular ii

tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR MARÍA JosÉ FAus DADeR cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio titulAR MARÍA Del cARMen RAMÍRez toRtosA cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo AlFonso Ruiz-BRAvo lóPez cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR seGunDo PilAR MoRAtA losA cAteDRÁtico De univeRsiDAD MÁlAGA

vocAl titulAR teRceRo MiGuel ÁnGel MeDinA toRRes cAteDRÁtico De univeRsiDAD MÁlAGA

PResiDente suPlente AlBeRto vARGAs MoRAles cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio suPlente esPeRAnzA oRteGA sÁncHez cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente PRiMeRo cARMen MARco De lA cAlle cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente seGunDo FRAnciscA MARÍA sÁncHez JiMÉnez cAteDRÁtico De univeRsiDAD MÁlAGA

vocAl suPlente teRceRo JoRDi lAlucAt Jo cAteDRÁtico De univeRsiDAD lAs islAs BAleARes

comisión de la plaza número 2/2/2015 de catedrático de universidad del Área de Derecho Administrativo

tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR JosÉ esteve PARDo cAteDRÁtico De univeRsiDAD BARcelonA

secRetARio titulAR FeDeRico cAstillo BlAnco cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo cARMen cHincHillA MARÍn cAteDRÁtico De univeRsiDAD AlcAlÁ De HenARes

vocAl titulAR seGunDo MARtÍn MARÍA RAzQuin lizÁRRAGA cAteDRÁtico De univeRsiDAD PÚBlicA De nAvARRA

vocAl titulAR teRceRo cARMen nÚÑez lozAno cAteDRÁtico De univeRsiDAD HuelvA

PResiDente suPlente JosÉ iGnAcio MoRillo velARDe cAteDRÁtico De univeRsiDAD PABlo De olAviDe

secRetARio suPlente eRnesto eseveRRi MARtÍnez cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente PRiMeRo DieGo veRA JuRADo cAteDRÁtico De univeRsiDAD MÁlAGA

vocAl suPlente seGunDo JAvieR sAnz lARRuGA cAteDRÁtico De univeRsiDAD lA coRuÑA

vocAl suPlente teRceRo MARÍA zAMBonino Pulito cAteDRÁtico De univeRsiDAD cÁDiz

comisión de la plaza número 3/2/2015 de catedrático de universidad del Área de educación Física y 
Deportiva

tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR MARcos GutiÉRRez DÁvilA cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio titulAR PilAR ARAnDA RAMÍRez cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo luis MiGuel Ruiz PÉRez cAteDRÁtico De univeRsiDAD cAstillA-lA MAncHA

vocAl titulAR seGunDo RAÚl ARellAno coloMinA cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR teRceRo ceciliA DoRADo GARcÍA cAteDRÁtico De univeRsiDAD lAs PAlMAs De GRAn cAnARiA

PResiDente suPlente MAnuel DelGADo FeRnÁnDez cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio suPlente leonoR BuenDÍA eisMAn cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente PRiMeRo eDuARDo ceRvelló GiMeno cAteDRÁtico De univeRsiDAD MiGuel HeRnÁnDez

vocAl suPlente seGunDo eDuARDo Ros viDAl cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente teRceRo sARA MÁRQuez RosA cAteDRÁtico De univeRsiDAD león
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tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR RAFAel GAlleGo sevillA cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio titulAR Asunción BAQueRizo AzoFRA cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo eDuARDo BAYo PÉRez cAteDRÁtico De univeRsiDAD nAvARRA

vocAl titulAR seGunDo BeGoÑA cAlvo cAlzADA cAteDRÁtico De univeRsiDAD zARAGozA

vocAl titulAR teRceRo JosÉ Antonio tÁRRAGo cARceDo cAteDRÁtico De univeRsiDAD PAÍs vAsco

PResiDente suPlente MiGuel ÁnGel losADA RoDRÍGuez cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio suPlente MontseRRAt zAMoRAno toRo cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente PRiMeRo AnDRÉs sÁez PÉRez cAteDRÁtico De univeRsiDAD sevillA

vocAl suPlente seGunDo cARMen AnDRADe PeRDix PRoFesoR De investiGAción c.s.i.c.

vocAl suPlente teRceRo enRiQue MiRAMBell ARRizABAlAGA cAteDRÁtico De univeRsiDAD PolitÉcnicA De cAtAluÑA

comisión de la plaza número 5/2/2015 de catedrático de universidad del Área de óptica

tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR enRiQue F. HitA villAveRDe cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio titulAR JAvieR RoMeRo MoRA cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo luis MiGuel JiMÉnez Del BARco JAlDo cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR seGunDo inMAculADA PAscuAl villAloBos cAteDRÁtico De univeRsiDAD AlicAnte

vocAl titulAR teRceRo evA AcostA PlAzA cAteDRÁtico De univeRsiDAD sAntiAGo

PResiDente suPlente Antonio FiMiA Gil cAteDRÁtico De univeRsiDAD MiGuel HeRnÁnDez

secRetARio suPlente MARÍA cARMen cARRión PÉRez cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente PRiMeRo luis cARReteRo lóPez cAteDRÁtico De univeRsiDAD MiGuel HeRnÁnDez

vocAl suPlente seGunDo MARÍA isABel sueRo lóPez cAteDRÁtico De univeRsiDAD extReMADuRA

vocAl suPlente teRceRo MARÍA sAGRARio MillÁn Y GARcÍA vARelA cAteDRÁtico De univeRsiDAD PolitÉcnicA De cAtAluÑA

comisión de la plaza número 6/2/2015 de catedrático de universidad del Área de Química Física

tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR PeDRo luis MAteo AlARcón cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio titulAR oBDulio lóPez MAYoRGA cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo cARMen BARón BRAvo cAteDRÁtico De univeRsiDAD AlMeRÍA

vocAl titulAR seGunDo JuAn sAlvADoR JiMÉnez MARtÍnez cAteDRÁtico De univeRsiDAD AutónoMA De MADRiD

vocAl titulAR teRceRo evA MARÍA tAlAveRA RoDRÍGuez cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

PResiDente suPlente JosÉ MARÍA ÁlvARez Pez cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio suPlente JuAn lloR esteBAn cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente PRiMeRo PilAR HeRRAsti GonzÁlez cAteDRÁtico De univeRsiDAD AutónoMA De MADRiD

vocAl suPlente seGunDo JesÚs Ruiz-cABello osunA cAteDRÁtico De univeRsiDAD coMPlutense De MADRiD

vocAl suPlente teRceRo cARMen MARco De lA cAlle cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

comisión de la plaza número 7/2/2015 de Profesor titular de universidad del Área de Astronomía y Astrofísica

tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR evencio MeDiAvillA GRADolPH cAteDRÁtico De univeRsiDAD lA lAGunA

comisión de la plaza número 4/2/2015 de catedrático de universidad del Área de Mecánica de Medios 
continuos y teoría de estructuras
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tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

secRetARio titulAR JoRGe JiMÉnez vicente PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo estRellA FloRiDo nAvÍo cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR seGunDo AlMuDenA zuRitA MuÑoz PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR teRceRo isABel MÁRQuez PÉRez investiGADoR cientiFico c.s.i.c.

PResiDente suPlente JosÉ MAnuel vÍlcHez MeDinA PRoFesoR De investiGAción c.s.i.c.

secRetARio suPlente ute lisenFelD PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente PRiMeRo RosA MARÍA DoMÍnGuez teRReiRo cAteDRÁtico De univeRsiDAD AutónoMA De MADRiD

vocAl suPlente seGunDo MónicA RelAÑo PAstoR PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente teRceRo AnA ullA MiGuel PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD viGo

comisión de la plaza número 8/2/2015 de Profesor titular de universidad del Área de ciencias 
de la computación e inteligencia Artificial

tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR ARMAnDo BlAnco MoRón cAteDRÁtico De 
univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio titulAR MAnuel PeGAlAJAR cuÉllAR PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo MARÍA Del cARMen PeGAlAJAR JiMÉnez PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR seGunDo JosÉ MuÑoz PÉRez cAteDRÁtico De 
univeRsiDAD MÁlAGA

vocAl titulAR teRceRo iRene luQue Ruiz cAteDRÁtico De 
univeRsiDAD cóRDoBA

PResiDente suPlente iGnAcio ReQuenA RAMos cAteDRÁtico De 
univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio suPlente WAlDo FAJARDo contReRAs PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente PRiMeRo olGA Pons cAPote cAteDRÁtico De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente seGunDo MiGuel ÁnGel GóMez nieto cAteDRÁtico De 
univeRsiDAD cóRDoBA

vocAl suPlente teRceRo MARÍA JosÉ Del JesÚs DÍAz PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD JAÉn

comisión de la plaza número 9/2/2015 de Profesor titular de universidad del Área de Didáctica 
de la Matemática

tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR luis Rico RoMeRo cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio titulAR isiDoRo seGoviA Alex PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo toMÁs oRteGA Del Rincón cAteDRÁtico De univeRsiDAD vAllADoliD

vocAl titulAR seGunDo MARÍA JosÉ GonzÁlez lóPez PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD cAntABRiA

vocAl titulAR teRceRo isABel MARÍA RoMeRo AlBAlADeJo PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD AlMeRÍA

PResiDente suPlente enRiQue cAstRo MARtÍnez cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio suPlente MARtA MolinA GonzÁlez PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA00
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tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

vocAl suPlente PRiMeRo BeRnARDo GóMez Alonso cAteDRÁtico De univeRsiDAD vAlenciA

vocAl suPlente seGunDo JoseFA HeRnÁnDez DoMÍnGuez PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD lA lAGunA

vocAl suPlente teRceRo PilAR BoleA cAtAlÁn PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD zARAGozA

comisión de la plaza número 10/2/2015 de Profesor titular de universidad del Área de Didáctica 
y organización escolar

tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR toMÁs solA MARtÍnez cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio titulAR FRAncisco JAvieR HinoJo lucenA PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo isABel cAntón MAYo cAteDRÁtico De univeRsiDAD león

vocAl titulAR seGunDo olGA MARÍA AleGRe De lA RosA cAteDRÁtico De univeRsiDAD lA lAGunA

vocAl titulAR teRceRo JuAn Antonio lóPez nÚÑez PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

PResiDente suPlente Antonio MeDinA RivillA cAteDRÁtico De univeRsiDAD nAcionAl De eDucAción A 
DistAnciA

secRetARio suPlente inMAculADA AznAR DÍAz PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente PRiMeRo sAntiAGo cAstillo ARReDonDo cAteDRÁtico De univeRsiDAD nAcionAl De eDucAción A 
DistAnciA

vocAl suPlente seGunDo MARÍA luisA sevillAno GARcÍA cAteDRÁtico De univeRsiDAD nAcionAl De eDucAción A 
DistAnciA

vocAl suPlente teRceRo cARMen ARMenGol AsPARó PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD AutónoMA De BARcelonA

comisión de la plaza número 11/2/2015 de Profesor titular de universidad del Área de Didáctica 
y organización escolar

tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR toMÁs solA MARtÍnez cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio titulAR inMAculADA AznAR DÍAz PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo isABel cAtón MAYo cAteDRÁtico De univeRsiDAD león

vocAl titulAR seGunDo olGA MARÍA AleGRe De lA RosA cAteDRÁtico De univeRsiDAD lA lAGunA

vocAl titulAR teRceRo MAnuel FeRnÁnDez cRuz cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

PResiDente suPlente Antonio MeDinA RivillA cAteDRÁtico De univeRsiDAD nAcionAl De eDucAción A 
DistAnciA

secRetARio suPlente JuAn Antonio lóPez nÚÑez PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente PRiMeRo MARÍA luisA sevillAno GARcÍA cAteDRÁtico De univeRsiDAD nAcionAl De eDucAción A 
DistAnciA

vocAl suPlente seGunDo sAntiAGo cAstillo ARReDonDo cAteDRÁtico De univeRsiDAD nAcionAl De eDucAción A 
DistAnciA

vocAl suPlente teRceRo FRAncisco JAvieR HinoJo lucenA PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

comisión de la plaza número 12/2/2015 de Profesor titular de universidad del Área de economía Aplicada

tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR JuAn De Dios JiMÉnez AGuileRA cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA 00
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tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

secRetARio titulAR FRAncisco JosÉ GonzÁlez GóMez PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo JosÉ sÁncHez MAlDonADo cAteDRÁtico De univeRsiDAD MÁlAGA

vocAl titulAR seGunDo MARÍA AuRoRA GARcÍA GAlleGo cAteDRÁtico De univeRsiDAD JAuMe i De cAstellón

vocAl titulAR teRceRo AnA isABel MoRo eGiDo PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

PResiDente suPlente PABlo BRAÑAs GARzA cAteDRÁtico De univeRsiDAD MiDDlesex univeRsitY lonDon 
(Reino uniDo)

secRetARio suPlente JosÉ JesÚs MARtÍn MARtÍn PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente PRiMeRo MARÍA lucÍA nAvARRo GóMez cAteDRÁtico De univeRsiDAD MÁlAGA

vocAl suPlente seGunDo nuRiA BoscH RocA cAteDRÁtico De univeRsiDAD BARcelonA

vocAl suPlente teRceRo MARÍA De los ÁnGeles GARcÍA vAliÑAs PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD ovieDo

comisión de la plaza número 13/2/2015 de Profesor titular de universidad del Área de Farmacia 
y tecnología Farmacéutica

tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR RosA MARÍA JiMÉnez-cAstellAnos 
BAllesteRos cAteDRÁtico De univeRsiDAD sevillA

secRetARio titulAR MARÍA victoRiA MARGARit BellveR PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo RAMón MARtÍnez PAcHeco cAteDRÁtico De univeRsiDAD sAntiAGo

vocAl titulAR seGunDo JosÉ MARÍA suÑÉ neGRe PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD BARcelonA

vocAl titulAR teRceRo MARÍA teResA MARÍn BoscÁ PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

PResiDente suPlente ÁnGel cocHeiRo nine cAteDRÁtico De univeRsiDAD sAntiAGo

secRetARio suPlente visitAción GAllARDo lARA PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente PRiMeRo MARÍA MAtilDe MeRino sAn JuAn cAteDRÁtico De univeRsiDAD vAlenciA

vocAl suPlente seGunDo JosÉ RAMón ticó GRAu PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD BARcelonA

vocAl suPlente teRceRo MARÍA JesÚs luceRo MuÑoz PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD sevillA

comisión de la plaza número 14/2/2015 de Profesor titular de universidad del Área 
de Física Aplicada

tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR MiGuel ÁnGel cABReRizo vÍlcHez cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio titulAR MARÍA JosÉ GÁlvez Ruiz cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo MARÍA Del cARMen cARRión PÉRez cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR seGunDo MARÍA luisA GonzÁlez MARtÍn cAteDRÁtico De univeRsiDAD extReMADuRA

vocAl titulAR teRceRo RAMón GonzÁlez RuBio cAteDRÁtico De univeRsiDAD coMPlutense De MADRiD

PResiDente suPlente RoQue isiDRo HiDAlGo ÁlvARez cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio suPlente DelFinA BAstos GonzÁlez PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente PRiMeRo AnA BelÉn JóDAR ReYes PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente seGunDo Antonio MAnuel PueRtAs lóPez PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD AlMeRÍA

vocAl suPlente teRceRo cRistóBAl cARneRo Ruiz cAteDRÁtico De univeRsiDAD MÁlAGA00
07

39
43



23 de julio 2015 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 142  página 95

comisión de la plaza número 15/2/2015 de Profesor titular de universidad del Área 
de literatura española

tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR ÁlvARo sAlvADoR JoFRe cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio titulAR ÁnGel esteBAn PoRRAs Del cAMPo cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo cARMen De MoRA vAlcÁRcel cAteDRÁtico De univeRsiDAD sevillA

vocAl titulAR seGunDo MARÍA cABAlleRo WAnGÜeMeRt cAteDRÁtico De univeRsiDAD sevillA

vocAl titulAR teRceRo Antonio FeRnÁnDez FeRReR cAteDRÁtico De univeRsiDAD AlcAlÁ De HenARes

PResiDente suPlente cARMen AleMAnY BAY cAteDRÁtico De univeRsiDAD AlicAnte

secRetARio suPlente luis GARcÍA MonteRo cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente PRiMeRo AlMuDenA Del olMo ituRRiARte PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD lAs islAs BAleARes

vocAl suPlente seGunDo DAniel MesA GAnceDo PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD zARAGozA

vocAl suPlente teRceRo niAll Binns PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD coMPlutense De MADRiD

comisión de la plaza número 16/2/2015 de Profesor titular de universidad del Área 
de organización De empresas

tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR JosÉ cÉsPeDes loRente cAteDRÁtico De univeRsiDAD AlMeRÍA

secRetARio titulAR nuRiA HuRtADo toRRes PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo JuAn AlBeRto ARAGón coRReA cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR seGunDo concePción GARcÉs AYeRBe PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD zARAGozA

vocAl titulAR teRceRo inMAculADA MARtÍn tAPiA PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

PResiDente suPlente RAMón vAlle cABReRA cAteDRÁtico De univeRsiDAD PABlo De olAviDe

secRetARio suPlente MARÍA euGeniA senise BARRio PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente PRiMeRo Antonio leAl MillÁn cAteDRÁtico De univeRsiDAD sevillA

vocAl suPlente seGunDo evA DeseADA cARMonA MoReno PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD AlMeRÍA

vocAl suPlente teRceRo MARÍA Del vAlle sAntos ÁlvARez PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD vAllADoliD

comisión de la plaza número 17/2/2015 de Profesor titular de universidad del Área de Psicología Básica

tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR PÍo tuDelA GARMeDiA cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio titulAR JuAn luPiÁÑez cAstillo cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo teResA BAJo MolinA cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR seGunDo MeRceDes AtienzA Ruiz PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD PABlo De olAviDe

vocAl titulAR teRceRo FeRnAnDo MAestÚ untuRBe PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD coMPlutense De MADRiD

PResiDente suPlente AnDRÉs cAtenA MARtÍnez cAteDRÁtico De univeRsiDAD GRAnADA

secRetARio suPlente AlBeRto AcostA MesAs PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA
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tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

vocAl suPlente PRiMeRo MARisA ARneDo MontoRo PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente seGunDo AntonietA nieto Del BARco PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD lA lAGunA

vocAl suPlente teRceRo luis Fuentes MeleRo cAteDRÁtico De univeRsiDAD MuRciA

comisión de la plaza número 18/2/2015 de Profesor titular de universidad del Área de Psicología social

tipo de miembro nombre y Apellidos cuerpo universidad o centro 
de investigación de pertenencia

PResiDente titulAR JosÉ MARÍA PeiRó sillA cAteDRÁtico De univeRsiDAD vAlenciA

secRetARio titulAR JosÉ MiGuel ÁnGel GARcÍA MARtÍnez PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl titulAR PRiMeRo JosÉ MARÍA león RuBio cAteDRÁtico De univeRsiDAD sevillA

vocAl titulAR seGunDo AnA MARÍA cARRAsco GonzÁlez PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD HuelvA

vocAl titulAR teRceRo victoRiA zARco MARtÍn PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

PResiDente suPlente eDuARDo cResPo suÁRez cAteDRÁtico De univeRsiDAD coMPlutense De MADRiD

secRetARio suPlente eMilio sÁncHez sAntA-BÁRBARA PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

vocAl suPlente PRiMeRo AnAstAsio oveJeRo BeRnAl cAteDRÁtico De univeRsiDAD vAllADoliD

vocAl suPlente seGunDo MARÍA soleDAD nAvAs luQue PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD AlMeRÍA

vocAl suPlente teRceRo JosÉ MARÍA sAlinAs MARtÍnez De leceA PRoFesoR titulAR De 
univeRsiDAD GRAnADA

Anexo iv

estructura del historial académico, docente e investigador

1. Datos personales.
Apellidos y nombre:
Documento nacional de identidad: número, lugar y fecha de expedición
nacimiento: fecha, localidad y provincia
Residencia: provincia, localidad, dirección, teléfono
categoría actual como docente:
organismo actual:
Departamento o unidad docente actual:
Área de conocimiento actual:
Facultad o escuela actual:
Hospital y categoría asistencial actual (*):

2. títulos académicos.
clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, calificación, si la hubiere.

3. Puestos docentes desempeñados.
categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o contrato, fecha de 

cese o finalización.

4. Becas, ayudas y premios recibidos.
con posterioridad a la licenciatura (FPu-FPi, Posdoctorales, Juan de la cierva, etc.)

5. Puestos asistenciales desempeñados.
categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o contrato, fecha de 

cese o finalización (*).00
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6. Actividad docente desempeñada
enseñanzas regladas conducentes a títulos oficiales (asignaturas en licenciaturas, diplomaturas, grados, 

posgrados, doctorado, etc., con indicación de la titulación, centro u organismo, actividad desarrollada, fecha e 
indicadores de calidad).

enseñanzas no regladas (cursos y seminarios impartidos con indicación del centro u organismo, materia, 
actividad desarrollada y fecha).

7. contribuciones de carácter docente.
Proyectos de innovación docente, materiales docentes elaborados, publicaciones docentes, etc.

8. Actividad asistencial desempeñada (*).

9. Actividad investigadora desempeñada.
líneas de investigación, puestos desempeñados, etc.

10. Participación en proyectos de investigación subvencionados en convocatorias públicas.
tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo financia, cantidad 

financiada, periodo de duración, etc.

11. Participación en otros proyectos de investigación subvencionados y en contratos de investigación
tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo financia, cantidad 

financiada , periodo de duración, etc.

12. trabajos de investigación dirigidos.
tesis doctorales dirigidas.
trabajos de investigación tutelada para la obtención del DeA, etc.

13. Publicaciones (artículos):
Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publicación.
1. Publicaciones recogidas en bases de datos de «isi web of science».
2. Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
3. otras publicaciones en revistas.

14. Publicaciones (libros).

libros y capítulos de libros, autor/es, título, editorial, fecha de publicación, páginas.

15. comunicaciones y ponencias presentadas a congresos.
indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, fecha, entidad organizadora, carácter 

nacional o internacional.

16. otras publicaciones.

17. otros trabajos de investigación.

18. Patentes.

19. estancias en centros nacionales y extranjeros de investigación.

20. Puestos de gestión desempeñados y servicios prestados en instituciones de carácter académico e 
investigador.

21. cursos y seminarios recibidos.
con indicación del centro u organismo, materia y fecha de celebración.

22. Actividad en empresas y profesión libre.

23. Periodos de actividad investigadora y de actividad docente reconocidos:
tipo, número y años a que corresponden.

24. otros méritos docentes o de investigación.

25. otros méritos.

(*) sólo plazas vinculadas. 00
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